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Se suscriba « estt Periótlic» 

tule loi Lunes y Piernes^ 

en ¡a reducción sit« en la calle 

ie Mereaderes, Núm, 210.

Precio de la suserioíon S re, 

a mes para esta Ciudad y y 

medio para los pueblos j franco 

de porte¡ y para las Justioia^ 

reales por trimestre»

BOLETIM OFICIAL DE LOCHO AC
Aracuio 

—-í   6B«¡S5a»»*———t:-------------------

Gobierno civil de esta provincia.

(Ijudusiria pecuaria.)

El Exano. Sr. Secretario de Estado y de} 
Despacho de la Gobernación del Reino con fci» 
cha 21 de Julio próximo pasado por conducto 
del Sr. Subsecretario me comunica la Real ór* 
den siguiente.

Enterada S. SI. U Reina Gobernadora délo 
que V. S. ha hecho presente en 6 de Mayo 
último acerca de la parada de caballos padres de 
Reinosa, y de no haberse presentado iicltadores 
para su compra en todo el tiempo fjiie han estado 
çspueStos á publica subasta^ atendiendo igualmente á 
que si continuasen como jiasta aquí, lejos, de pro
ducir resultados beneficiosos ocasionarían perjui* 

y g’ústos de consideración ha tenido á bien 
resolver que V. S. procúre por todos medio» 
eoagcnarlos, sacando él mejor partido que sea 
posible, para satisfacer con su importe loque se 
deba por’gastos de manutención, y destinando 4 
este obgeto, si fuere necesano,, los fondos exis
tentes de dicha parada. Con este motivo fe. M» 
ha tenido á bien mandar que respecto de la li
quidación de cuentas del ramo de cria caballar, 
en que entendía la suprimida Contaduría general 
de Propios , se observen fas disposiciones siguien
tes:

1 .* Que los Gobernadores civile» lleven á efec
to, donde aun no se hubiere beriticado, la Real 
«ideo de 19 de Julio de 1854, por la que se 
dispuso que, se hiel esc una liquidación exacta, y 
«I exigiese á los pueblos el reintegro de lo» 
«Irasos del ramo de caballería J ilebiendo re* 
candarse los fondos en las respectivas Tesorerías de 
provincia, con intervención de las Contaduría» 
princqiales de Propios , y darse cuenta á este 
Ministerio de los- ingresos que hubiese.
¿ lus cuentos que por Real orden de. 
« de Marzo último, y con áireglo á la de tS 
de Julio (le i»34, sé mandó á los Gobernado
res civiles exigiesen en el término de dos incse»^ 
A. ®*fectore» ó encargados de los extinguidos 
«Opósito» de caballos padres , y á todos tos que

Sor cualquier concepto hubiesen manejado fondo» 
el ramo , y las que anteriormente hubiesen sido 

presentadas, sean por los mismos Gobernad ore» 
civiles aprobadas definitivamente, despues de glo- 
Sadas por las respectivas Contadurías principale» 
de Propios, y visadas por las Diputaciones pro
vinciales.

3 .* Que una vez aprobadas dichas cuentas,' 
se abonen á prorata los. créditos que resulten, 
con la» exlsLcjioÚtó- que de los fondos del ramo 
hubiere," ó con los que subcesivamente se vayan 
recaudando, ya de los atrasos de los pueblos, ya de 
los alcaides que aparezcan contra los que hubie- 
seu manejado fondos del ramo , dando cuenta en 
fin de cada año los Gobernadores civiles de jo» 
créditos satisfechos y dé los que aun resulten pen
diente», ó de los sobrantes que', despues de 
cubiertos todos, quedareu., '

4 .“ Quo la Contaduría de este Ministerio en
tienda en todo lo relativo al producto y espe
cial aplicación de los impuestos de cuarenta rea
les sobre todo caballo de lujo estrangero no 
destinado á la reproducción , y de igual canti
dad por cada muía lechuza ó muleta extrau- 
gera á su introducción , establecidos por el 
Real decretó de 17' de Febrero de 1854, cuyo^ 
impuestos deben recaudarse con los otros fondo» 
del Estado, aunque con la debida separación, con 
arreglo al mismo decreto.

'3.* Qoe para llevar á efecto lo que se pro
viene en la disposición 2 * , se remitan á lo» 
Gobernadores civiles todas las cuentas que 
existían en la suprimida Contaduría general de 
Propios relativas al ramo de cría caballar, así 
Como las que obren, en esta Secretaría del Des
pacho.

Lo guc se hace saber al público pora l^ 
efectos consiguientes.—Logroño 2 de Agosto «C 
1856.—Serafn Estébanes Calderón»

(Comercio.)

El Exemo, Sr. Secretario de Estado y 
despacho de la gobernación del Rein» |níC 00' 
wuniça 69a fschg 2Q dé Julio úlluaé
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ducto del Subsecretario del mismo ministerio la 
Real órden áiguienle.

S. JU. hi Reina Gobern^d’ora sc ha servido 
declarar que la Real órden de 23 de Enero 
último, circulada en 8 de Marzo á lodos los 
^ohernadoies civilesj rchiliva á que cuando.Jos 
individuos de tas juntas de comercio sean nom
brados píw*a los oficios de república, lo»; sirvan 
cesando de formar parte de aquellas corporacío- 
nes, debe, entenderse precjpamcutc coif" relación 
â las mismas juntas, y no á los tribánaics de 
omei'cid^ pues respecio de estos últisbos está 
dispuesló lo contrario cu el artículo 19 del 
Real decreto para el arreglo provisional do 
ayuírtamicntós.

Ijo que se_ hace saber por medio del 
lin oficial á ios habitantes de esta províueia I 
para su conocimiento. Logroño 2 de Agosto 
de 1856.=&cratíü Esthbaucz Calderón.

^Propios y arbilrios.)
'i

Circular sobre la dación de cuenta» dé pro
pios y pag^o del contingente del veinte por 
ciento.

La Contaduría principal de Propios de está 
provincia, me ha hecho presente que algunos 
pueblos se ‘hallan en descubierto por la preseu- 
tueion de cuentas y que son muy pocos los qpe 
eoncjirren á satisfacer lo correspondiente al vein
te por ciento por productos del présente ano 
como éslá mandado, en cuya virtud prevengo 
á los ajunla:uiénloá que á la mayor brevedad 
cumplan rdspeclivainenle con uno y otro estre- 
IMO, en coheeptp de que no verificándolo me 
veré en la; précision ^i^^espaclMÍr ^nemios con
tra Jos moróscis. con arrfglo^T*'ïas insirurcioneí 
que rigen en la materia.

Logroño ^2 de Ago.to de 1836.=Serafîa 
JEstéhanez Calderon.

Aihninisíración de Renías Pecimales del Obispad» 
de Cálahon'a y Lacahada.

Be resultas de Varias quejas que’ he recibi
do de algunos arrendatarios de frutos decimales 
del ano pasado tic 1853; me ha parecido couve-

Señorc. Mayordomos de 
los Cabildos Eclesiásticos, que el Real noveno ha 
de est raerse de la tnasa coinun de losrdiezmp» 

rebaja de cantidad alguna, y (lue lo» 
Señores clérigos que se halfçn escntô‘/de pap-ar- 
lo, han de tener el documento, que lo acjcdile 
y que solamente se deben de cargar-para ga«ios’ 
(le hórreos los precios de recaudación y ¿.«.tn- 
dia de írutos, Logroño 28 de Julio de 1858.— 
Gregorio' zMarliuez y Luco.

Comandatwia del tercer Haíallon In 
tena de Ganrdia Nacional üd Partid 
do de J^cígera. ■ , ,

I. Æ primer Cotnnndanle de esic /ercer ■ 
baítrUon de Aneiomdes del partida á ave dá 
nund^e (a Craded de Alay^ra;, me diriye' e„„ L 
ia /cena cama tlel rnisnra defe deí Detn¡í 
el aleta despedida del Señar de Aragón, aue á 
la letra eopio. \

Columba espediémñariá de la GUardia ?%.aeio- - 
nal .del parudoi de Raciónales

El

Coronel D. Rán^ ^Ipfw Gomandapte gcncn| 
do la Guardia Nacional um^jilizada de esta Pro, 
yiijcia , acaba de dar órden para que os restiluiaii 
a vu-stras casas, previniéndoos que estéis dismiw 
tos pura el primer aviso, y yo faíijrin ó ' i lir... : . I . • i ■ V’ Hilaria a inidj. • L ,.n ‘ t “•“’«••iUs mi >e.(U 
to por scpararioc de vuestro lado, „» „s *, 

lm;.eo¡d„‘er.«„„vde’teZá^K: 

S’S'*. 5-, •«“ drfetentí. eoo que l.aí, 
; .«b^ecid» mis oidouj, livalfeaado cb AUinln» 

y :^!ímrdi«acion con los hrovn^ r 
Compañeros de co¡' 

íau.a . u noble ala„„,ceda y paneros» ,1, 
Jirendimwato co,oque babeis abaodouado no s* 
nó basta 'VÍmÍ ■‘""'‘'1"’ ««P®»». i 

• "tóente eo.11^ ' abondantes eoseobas, precis., 
foníósc va ;ñ 2^'° '”*‘5*’®“-V’® da» miesos 1» 
ituo esfj’rv ‘ **'• i|.

• «te vuestra decLidd e.?ÍaXr“t* la 

. ** y de-la bberUal de la Nación. Volved 
vuestros ogares, recoged vuestros frutos, pe- 
eondií'" “ ia PalÁ .! 

esfuerzos contes '*^0' nnevo vneslM 
siutizos camia la facción liberticida v vivid 

persuadidos de (nie dcsniwaa »1 i , iiieptn til* 1. \ ««'’Pu'es. de elevar á conocí, 
ívovuria «i«l y militar del. 

'íilLZ ¿rtr**'^** osfuaízos, .■eeorde,. 
tóJínJjiioT 'I tæn.p„,p,ehe,i,.i 
Jdo ueAôr'’r^ 

■ W . l'aele á donj. conjdzca un di*b.*i. nil! r. i * ubuci aiu tendre s un liprno ““FSer. del™. 

Julio de 1838'.- ti U-fe del Deuil, del tercer Batallón 
eos ímguez Breton. i>«UUon.~M«r-
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. Pl Sr. Inyel Redondo Alcalde Real ordi
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« vu ^.-ambreras y pueblos de 
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ungen, al menos cu- hi

-Î 
Real 
clono 
de c: 

pas ( 
Ílepii 

suma 
Mxcii 
tifias 
ciia 
trcga 
i'in.iii 
llinei 
guiai 
de i 
dará 
bra»! 

Vop

¿ h. , . 't»fc>ras partes dé 
a liifí posesioiti's ' r, . ’ , ’"'ov-s feígnicntes: 

s ’inw-iain,.. « 
JoKÓ í’ ' ■.» bavita •sü.se (.jarrii) 1?,,- < ' . '“•^noa lie <..c,iu veei;vl.<MÍ 

tasaciüB Je 1,

con
ran, “‘I''''»-’ y M®

. ..............................• • 
arennes- viejos.cinco rs. , 

.de "• :•.. 'V < é’emiíies de.Ij-rra de tro-o 
tasada á oo ......... ,....... ................................p’* 
nn [ : ■ ‘•"'‘í’»’” hudc Domine 

y Torre. . .

la Gcí'a cou pareder ar-

su

SCI

¿►.till

pneS 
1^5 01

su
hn

20JÍ'^
23

SGCB2021



■Cncfil c
‘sta Pro, 
îstituiaii 
dispuei-

nínaáa» Je tres fancg;as y medía i

nliinien- 
os dieu 
iviëàÿ J 
opo que 
’délite' J 
! liaLeij 
isfcipliiu 
l'U estros

i jlxr 38 celeanincs en labor y cuatro 
I n posido á quince rs. linde heredad 
if Angel Vigas, y Prado de los SS, 

i Zapatas. , ......................................
Otra heredad cu el Paguilio de S. 

Audres mas arriba de la Fuente, de 
cinco ccleniiucs, da centeno linde An
drés ííernandez, y .Vereda qUe va i 
Ifl Bacarrzuela , lasada á nueve rs. ce- 
Jeioiu. . . . - , . - > , .

030

_____
1,400

18 de I) 
90 des» 
10 sola- 
isas, si- 
irccisa» 
!ses lia» 
tro ii|.

{uibuca 
causa

V olvcil 
)s, pe
lt ria OS 
u est 1'08 
r vivil 
coiwci- 

de la 
0 rdaré 
hemos 

I imba- 
dontk 

tierno 
annas.

Todas y ciiale'squiera personas que gusten lici
tar los referido» bienes podran concurrir á esta 

: villa, el cxjiresado dia cualrn de Agosto, en el 
dtlío y hora S'cSaSada. Lumbreras veinte y siete 
de edulio de ’IBSlL-ii»»Angel- Redonlo.^^Ror su 
jna.'iílado, xAñgvi. Tomas ’ Herreros de Tejada. 

; Lo cuál se hace saber por tnedia del Polet:iv 
¡ «ficiid de está provincia pura la debida publici^, 
: dad.—/¡ugcl '{íedondv. ç

Aicíildia orditiarieí de la Capital. 1

-Ai«r‘

«1 
te

Debiendo proçcdcrsc ó virtud de Real orden, 
hombeainicuio de Diputado provincial suplen-.
par este partid .o en reem niazo de D. Kamonj 

Alrson para cavo acto ha señalado el Sr. Go-^ 
beriKv.ior civil el día j) del actual, los Electore# 
desi-gnados. por lo» pueblo» y que iMlcrvinicron 
ya en las primeras elecciones do Diputado nwí 
»ítc laísmo partido, se serviría concurrir al eiec-‘ 
to á las Salas Consistoriales de esta Capital á 
lá llora de las iO de su njañana^ encargando á 
los Alcaldes-de los pueblo,» raspcctivosees c^u- 
Élqntni este avisó jiara qué no incurran, en la.
óenor falta.

Logroño de Agosto 1336—Diego Fer
nandez.

sin la menor defección remitto dîtLoB fe’timo.. 
«ios, ponn-udolos por su cuenta en la Escriba-’ 
«ía del ramo bajo la mulla de lífez ducados, (¡-e 
•e exigirán irremisiblemente al moroso , sin j/er- 
juicio de lomar contra él otras .prcvidencíá».

Logroño 2 de Agosto de 1850. —José Ara
gon.

LEI Lníendenfe general del /Ejército,

Hace saber: Que ge saca á pública subacta 
el auDuuistro de las raciones de pan y pienso 
que 8c necesiten para fas tropas y caballos cs- 

y teaascuntcs por el distrito de la'Capi- 
úuTa general de Valencia y Murcia desde i.® 

hasta fin de Setiembre de 
18j7; y para su remate ha señalado el dia 11 
de Agosto próximo á las doce horas del dia en 
las estrados de esta Intendencia general. El plie^ 
go de condiciones se hallará de mauiliesto cu la 
occrclarta de la misma.

Aiadrid 19 de Julio de 1838.—Francisco de 
Icabalccta. El Oficial 1.® encargado de la Sçcre- 

Aguátin de Castro.

/El /ntendente general del Ejército
Síace^ saber: Que sé saca á pública subasta 

el suminislru de la» raciores de p&n y pienso 
quQ se necesiten para las tropaa y caballos es
tantes y transeúntes por él distrito de lá Capi
tanía general de Esli emadura desde f.® de Cc- 
tubre próximo ¿basta tin de Setiembre de 1837: 
y ¡tara lu remate ha señalado el día 10 de Agos
to próximo a la» doce horas del dia en los estrados 
de esta intendencia gcueraL JEi pliego-de condicio
nes se '1^8urá ue.. manifiesto en la Secretaría de 
la misma.

Madrid 19 de Julio de 1856.—Francisco 
de Icabalccta.=>b.E1 Oficial 1.® encargado de la Se
cretaría, Agnsliu de Castro,

orUi 
los de 
Kscri’

elega- 
. La- 
vonta 
os eii 
ari'ou 
I tía- 
I con 
1 'lib 

a la» 
dine* 

« ad-
9 fU- 
IciüB

— îïahiéndose expedida por las oficinas de la 
ï^’Cal Hacienda las, cartas da pago contribu- 
Clones en favor de los pueblos que por cuenta 
de estas, y para atender al siimiüislro dç las Iro- : 
pas en el mes de Abril último entregaron cu la 
tíepnsitariu del cargo de D. Bernardino Avias las 
Bauias que les fuéruu señaladas de orden de la 
Lxciua. Diputación provincial, se avisa á las Jus
ticias dé los mismos, para que recojan en di
cha Depositaría las respectivas á cada uno, en
tregando los recibos que les fueron dados inte- 

I RnanieiUe, A los pueblos de Zarzosa, Ajamil, Ga- 
lÜnei'i», R^ibaucra, Viílauucva de Cameros y Aii- 
tpuanu, que húcen sus pagos en las Tesorerías 
de Soria y Santo Domingo de Laealzada se lea 
dará otro aviso, cuándo se hayan obtenido los li- 
“‘«íiiichtüs d/í bx Crder.acb.u” del Ejército á fa- 
'0P de di til as Tesorerías.

Logroño 5, de Agoslo de 1836.—El Alcald® 
la Capital,—Diego Fernandez.

^■djilelcijaeion de Montes y Plantíos de Logroño,

23

botándose, qúe varios de los Alcaldes de lo# 
vonipreudidüs en ésta Subdelega! iou de 

iminai abandono de
P»PÍ»los

, y J*Í««t¡os, con
L?* ‘^’l’irhcipn, no remiten -á su debido tiempo 
[ bís lei,linm»Í05 mcr.suaíe» de las coud 'naciones 

SG4
Mill! tiuponen sobre 1. ^
I "^pectivas jjirisiîscjos-îcrf.

^eces,.. sp ies' p

lía los ocasionado-^ en su» 
, si-gnu íes esta ordenado 
>?cvicné por uRliua, qué

•i— Debiéndose construir ochocientas cuarenta y 
ocho chaquetas de paño para el 2.® RataUon de 
Voluuiarios de Rioja ; Jos maestros sastres que 
quisieren entrar cu contrata, acudirán el sabado 
próximo éntre <.»ncc y doce de su mañana á ca
sa del 2.® Comandaiile de dicho Ralallon D. Ra
fael 1 riar calle de la Co.staníÍía número 1217 
donde se oirnn sus proposiciones.

•Logroño 5 de Agosto de 1836.—El Capí* 
tan Cagaro, José Alaria López.

Çoittmùa la verta sobre bienes nacionales insev^ 
ia en el niimcro anterior.

convento de Franciscos de Ciudad-Real.
,Fua huerta en !á calle de loledo de la re

ferida ciudad, tasada cu 2173 rs. y 20 mis yn.

fio (fue se annnei t al público con obgeio de 
que los interesados (fu¿ quieran interesarse en 
la adquisición de las fneas tnscrlas.piiedan acu-< 
dir á hacer sus proposicionci^ á los parages se
ñaladas.. en el dia q horas (¡ne se citan. Madrid 
10 de dunto de 1830.— El (ioinisionado princi- 
j>al de los Arbitrio» de Amorlizacioa, Mateo de 
Murga.

Fincas cuya tasación se ha soticiTAHo, 
AVt'x^’ClO A'UAIERO ''25.

Lisia de las fincas nacionales ({uej « virtud.

t»
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(4)
1^0al Deersto de 10 de Febrero é Ir^lru-

1/’ xlo .Kiu’^o .álítji^s, áaa,sitto pi.tíidas 
c ? 1‘Slií provincia por varios interesados, y en su 

tnseencnèîa tacadas for los arquitectos nombrados 
por IOS Sres- Inlendenie, Sindiéo procurador, Juez' 
-p;c ha de eiüender en lu subasta, y del que 

■spectivampf}te han.nomin ado los interesados^ que 
^.S'iron del derechd que íes concede el mistad'de-r 
creta c Inslrttccion , con espresTon del pra io d^ 
íu íasacion, y demas datos que se espee ftet rán.

Que pertenecieron al suprimido oonvento r 
de S. Æelipe el HeaL

Una casa sita en esta Corte calle de Postas 
número 29, manzana 198, de 1426 pies cuadra
dos, tasada en 163,096 r». rn.

Otra id. id. calle de la Manzana, número 11, 
mar zana 499, de 1187 pies cuadrados, tasada 
cu rs. vn.

Otra id. id. calle de los Reyes, con «ceeso- 
rías á la de san gn ■. u'óíjada con los nú. 
meros 8 y 21 ) manzana o29 , de 5299 pie» 
r-iwdrados, tasada en 149,260 rs. vn.

s-’i/a id. id. calle de id, número 14, in uieá- 
t 33«; ; Je 1168 pies tmadrado», tasada en 

43,8JO rs- vn. '

Al suprimido convento Je Espíritu Santo,

Otra id. id. calle del Infante, número 4, man
zana 223, de 1376 pies cuadrados tasad ? e« 
iUjÜoS rs. vu.

Otra id. id. calle de Cervantes , número 9 
manzana 227 de 2094 pi«a cuadrados , tasada 
en 67,270 rg, yu.

Al suptúmido convento de la Victoria,

Otra id. id. calle de la Montera, número 29,
1««» cuadrados , lasada 

en 5/3^936 es. vn. «
Otra id, id. cu la caü& Aniyosta de Majaderitos', 

número 10, manzana 208, con 725 pies cua
drados,' tasada .en 8o^848 rs. y 24 mrs.

^’ ^pfiniida eonqreyacion de 
S. Eeiipe Ñcri.

. c del Prado, ¡dazneb de San- 
j el m»m. 12, mauzan» 225, 
de 1715 pMs enadvados, tasada en 173,508 rs. m.

Al suprimido convento de Mercenarios 
DcscaUtó de Sta. Bárbara.'

. del Barquillo seíWada con el 
numero 59, mmzana 529v con 6i 37 pies .cuadra- 
dos, tasada en 33.009 rs. vn.

' Ai suprimido convento de Mercenarios 
Calzados.

¿ r.'- í • ' «

Otra id. id. carie del Duqne de Alba, núme
ro 9, manzana 14 con 4906 pies cuadrados, ta
sada en 136,793 rs. ?

I
^Al sufjrimido convenio Je Carmelitas Calzados.

Otra: id/ id. calle del Cárnica, numero 26,
4 -

P*®* «wdrado», tagai 
en 7a,O47 ^s. ‘ ■.. , . /■ “*

Lo que se ununeia al público para sw con», 
cimùnto, y á los inlereseulos rpie han Soliciiaît 
las tfisaeiotms para que en cl lérntino que 
ja el articulo J 6 tie dioha fíenl liistrucciou ¿ 
Hificblcu si se allanan ó no ú satisfacer el pn, 
do de la tasación, para en su virtud procède 
al citnipliinieulo de las demas formalidades prt. 
venidai.—Aladrid 10 de Junio de 1836,—El 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amo,, 
tizaeion,—Jluteo de - JUurqa.

Ceinandáncia general de la Provincia de P'allodolili 
El Exciúo. Señor General en Gele del Ejér. 

cito de Resérvame dice lo que sigue.* .
Reserva.— Plana mayor.—Excwo. 

Scíior: El Cotnandanle general de la Provincia di 
Santander con fecha de ayer medice lo que copio.— 
Ex-emo. Señor: Al oscurecer de hoy entró en este 
Puerto el Vapor Isabbl n, procedente de la Goiu- 
na; las noticias que dá alcanzan basta el 24 v son 
las Siguientes: que la facion pasó por Villalva á 
Mondoñed» y se dirige á Asturias con prccipitacloa 
seguida por lo.s. Generales Espartero'v l.atrc, ¡n. 
fipezidose sea el objeto de aquella volver á las Pro- 
^neias Vascongadaspor los mismos puntos por don. 
«e eJecluó su invasion. Que en Sanlingo estuyodoj 

I® Provincia de Pontevadra se le- 
▼anló CB masa coatra los rebeldes, pidiendo ariiiat 
los que no las tenían, y íiualmentc, que no pueden 
contener la continua deserción qne experimentan» 
prese o Utndose muchos facciosos alas Autoridades 
legítimas, habiéndolo verific.idd en Santiago 130, 
39 en la Coruña y Í3 en Betauzos. De todo là 
que deduzco frustrados los planes v esperanzas deí 
Pretendiente con respecto á Galicia, pues está vis. 
tu que este leal pueblo los detesta.—Lo que tenKO 
el honor de exponer á V. E. pora su superior b 
teligeneiay fines que convengan; añadiendo quehoj 
mismo hago igual comunicacioñ aPSeñor Coman, 
danto general de la Provincia, que supongo enTo- 
we la Vega, asi como al Comandante militar de 
Beinosa.—Un suceso de tamaña importancia parí 
la tranquilidad de esta desgraciada Nación, ipe apre
suro a iranscnbirselo para que se bagá público so- 
leumcmcnlccu esa Provincia, invitando a ¿uá lia- 
bitduies á que sacudan gencrosaniente el yugods 
guerra y devastación que le llevan los encinígoí 

la envidiable paz que disfrutan; bion éutcaili* 
. do que todo pueblo que desea conservar sa sosie 
. Ç**) 1^ consigue cuando en musa repele cueiai^o^ 

qie? van confiados en su apatía ó en concepto cuiii- 
voeado jlc su lealtad. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cua. tel general de Vüialázaro 27 de 
de Jubo de 1856. —Exeino. Señor—Felipe Ki- 
vero.—Fxemo. Señar Capitan general de Uastill® 

_ la Vieja.K. O. def.)

i asegura positivamente <(ue 
actual éutí-abau en aquella ciudad 

ooOO Portiiguesea, procedente* los 3009 de 
Villafranca <Íel Vicrao,, y his 399 de I’nis-oJ- 
montes ál mando del Sr. Gobernador militar de 
Mergazo , para obrar en convinaciou con ía‘ 
^’opas leales que al mando de los Excnios- 
K r'cs. Generales Espartero y Latre persigue» 
y -«cosan á la facción navarra, quo arrcpfod- 

- , ?, ®". ’"cursion en este tídelisiíno 6««« 
Ï fatigada, y sufriendo ««• , 

ucsercjou, y las privaciones á que los con-j 
coa la lealtad de los gallegos, que Ies nieg'*» 

^*'<‘rcs y lodo axilio. ' (B..Ó Ac P.) '
•LovnoAv; iwiiAXA <
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